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El almirante Scott reciectemente ha 
publicado un libro que resulta suma
mente interesante, lo mismo el de su 
compañero lo^d Físher, entre los estu
dios de estas dos ilustres autoridades 
navales hsy parentesco espiritual que 
se afirma en las citadas obras. 

Percy Scott reproch \ al almirantazgo 
el pian sistemático que impide las ini-
ciatiras individuales y se embaraza in
útilmente en las rutinas de los negocia
dos. 

El almirantazgo nada hizo para per
mitirle realizar ciertas mejoras. 

Estas mejoras eran esenciales para 
nuevos métodos de tiro empleados en 
la flota británica; en constante contacto 
Scott con el almirante Sens, el gran re
formador de !a Marina americana en los 
mares de China, adquirió con él todos 
los entusiasmos necesarios para mante
ner sus puntos de vista 

Hacia el año 901, y después de los re
sultados obtenidos por el crucero «Te
rrible», fué cuando las ideas y Scott ad
quirieron toda su cohesión, y cuando se 
le nombró comandante de la escuela de 
Artilleros, fué cuando pudo ensayarla 
en la Marina inglesa «1 año tres. 

En 1905, siendo director de Artillería 
Jellicoy, fué nombrado inspector de la 
Artillería, y Scott organizó concursos 
de tiros. 

Mandando una división de cuatro cru
ceros en 1908, los convirtió en escuelas 
de apuntadores, llegando a instruir unos 
doscientos por mes. 

El almirantazgo rehusó los servicios 
de Scott al emptzir la guerra, pero 
pudo apercibirse que se realizaban sus 
predicciones y que sus planes no care
cían de valor: organización de buques 
trampas, utilización de los traulers con
tra los submarinos, inverción de una 
bomba do fondo, generalización del em
pleo del director, mejoramiento de ios 
proyectores, tales fueron los objetos a 
los cuales consagró Scott toda su acti
vidad a partir de Noviembre del 14. 

Scott es hotil a los grandes acoraza
dos vulnerables a las bombas de los 
aviones y a los torpedos de los subma
rinos, y con el dinero que cuestan los 
acorazados es preferible adquirir bu
ques porta-aviones. 

El objetivo de la guerra es lanzar so
bre el enemigo grandes masas de explo
sivos. 

Lanzarlos por medio de cañones es 
muy costoso para lanzar cuatrocientas 
cincuenta y siete toneladas de explosi
vos hace falta un acorazado de 30.000; 
diez aviones de tres toneladas cada uno 
podrán a una velocidad más grande lle
var el mismo fuego. 

La futura flota afirma Scott que esta
rá constituida por acorazados sumergi
bles de 10.000 toneladas. 

Las ideas de Scott que es uno de los 
almirantes que mejor han conocido y 
apreciado los problemas novales no de
ben eer despreciadas por los que en los 
países modernos están encargados del 
porvenir naval. («De íe Moniteur de la 
Fiotte»). 

La embajada española a la 
Argentina 

Telegrafían de Buenos Aires: 
Ha salido de Punía Arenas para Bae-

Oos Aires el acorszsdo «España». 
El Sr. Francos Rodríguez y los demás 

miembros de la Misión embarcaron en 
el crucero argentino «Ribadavia», que 
•iene a este puerto. 

El Infante D. Fernando regresó, a bor-
del «O'higgins», a Valparaíso, desde 

^onde seguirá en ferrocarril hasta Bue
nos Aires. 

Tanto el lufante como el Sr. Francos 
•^odiíguez y los demás miembros de la 
f is ión española se han desprovisto de 

todo carácter oficial y vienen a visitar la 
capital de la Argentina como particula
res. 

No obstante, y romo por lo que se re
fiere al Infante, esto se considera una 
fórmula, aquí hay gran expectación ante 
la llegada del «Esp&ña» y la Comisión 
española, viéndose en el Infante la re
presentación oficial de España. 

Se preparan grandes fiestas, obsequios 
y agasajos a los individuos de la Misión 
española. 

la M u í a le Imela! 
SUSPENSiON DE SESIONES 

Ayer celebró la Oonferencia sesión 
p'.enaria. 

El presidente, M. D ílacroix, propuso 
a la Delegación alemana la suspensión 
de las sesiones durante quince días para 
ultimar los informes v estudios. 

Aceptada por los alemanes la pro
puesta, se acordó aplazar las reuniones 
hasta el dí í 10 del próximo enero. 

Las elecciones en Málaga 
S gún las noticias que nos da el telé

grafo aun hay que hacer elecciones en 
treinta y cinco secciones correspondien
tes a la capital. 

Las malas artes empleadas en la her
mosa capital andaluza por elementos 
poco escrupulosos producen esas anor
malidades verdaderamente censurables, 
que revelan el poco esciúpulo de quie
nes las inspiran, ya que de quien las 
ejecuta no puedan esperarse delicade
zas. 

Las luchas de otros tiempos apasiona
das y todo, tenían justificaciones políti
cas; las de ahora, no tienen otro funda
mento que la grosera ambición perso
nal de los soberbios, de los que reunie
ron un capital aprovechándose del am
paro ilícito que en la (nrte suelen obte
ner los insistentes y los dadivosos, y no 
se conforman con el disfrute pacífico de 
su renta, sino que aun se complacen en 
utiiizarla para atropellar a quienes con
sintieron el despojo público con su pa
sividad y con sus tolerancias. 

El cariño que tenemos a Málaga nos 
impone un sincero deseo de que tengan 
allí término ese género de campañas 
si bien es verdad que revela indelicade
zas y desconsideraciones en quienes las 
inspiran, son prueba patente de una co
bardía peligrosa. 

E l presidente del Consejo despachó 
ayer mañana con el Rey a la hora de 
costumbre. 

Después el Monarca recibió en audien
cia milit \T al capitán de navio don José 
Núñez Qaijano; a los capitanes de fraga
ta don Enrique López Perea y don An
tonio Gascón Ruiz; al comandante de 
infantería don Antonio Tomás Luque, 
con su hermano el capitán de la misma 
Arma don Enrique Tomás Luque, y al 
teniente de navio don Manuel Rodríguez 
Navas. 

La Reina recibió en audiencia a una 
Comisión de jefes y oficiales del Regi 
miento húsares Victoria Eugenia, se ha
lla de guarnición en Valencia y del que 
es coronel honorario la augusta Sobe
rana. 

El coronel del referido Cuerpo don 
Manuel de L'amas Alonso, felicitó respe
tuoso, en nombre del Regimiento a 
S. M . por celebrar su fiesta onomás
tica. 

Los Reyes fueron cumplimentados 
por el conde de Romanones y su distin
guida esposa, y expresaron su gratitud 
a los Soberanos por el sentido pésame 
que les enviaron y las pruebas de real 
afecto de que fueron objeto con motivo 
de la gloriosa muerte de su hijo don 
José Figueroa y Alonso Martínez, bra
vo oficial de Ingenieros que perdió la 
vida en Xexauen. 

Ante el jefe superior*de palacio, mar
qués de la Torrecilla, con el ceremonial 
de costumbre, juró ayer mañana el car
go de mayordomo de semana de S. M. 
el Rey don R^món Naiváez y Pérez de 
Guzmán, marqués de Espeja y conde de 
Cartago. 

La característica de la nota del Conse
jo de ministros de ayer se traduce por 
una efectiva satisft colón del Gobierno, 
que el propio presidente del Consejo 
tuvo empeño en hacer resaltar ante los 
informadores de los periódicos que acu
dieron a la Presidencia. 

Estaba satisfecho el señor Dato por 
el resultado de la jornada electoral en 
lo conocido hasta el momento en que 
hablaba, que arroja ya una mayoría par
lamentaria a su favor, lograda respetan
do a las oposiciones muchos puestos 
cuya disputa hubiera producido—dijo— 
luchas estériles,y poseída detal cohesión 
y entusiasmo, que permiten esperar que 
por su apoyo al Gobierno ayuden a éste 
a realizar en el Parlamento una labor 
fructífera. 

No somos ministeriales del Gobierno 
del señor Dato, pero poniendo el pensa
miento en alto y atentos sólo a los su
premos intereses de la Patria, hemos de 
formular nuestros votos más fervientes 
porque tan deseables augurios se cum
plan. 

No nos hacemos, sin embargo, gran
des ilusiones respecto de que esas ape
tencias del Gobiernoysusbuenospropó-
sitos puedan tener la conveniente reali 
zación. Es la actuación de las Cortes 
cosa cuyo desenvolvimiento ordenado 
no depende sólo de la voluntad minis
terial, antes se ha visto con más fre
cuencia de lo deseable que suele ser 
nuestro Parlamento mar encrespado de 
pasiones en que naufragaron muchas 
veces las mejores intenciones y que no 
va todo en él al compás de lo que quie
ren los Gobiernos y de lo que el ^país 
sería de conveniencia. ¿Ocurrirá ahora 
otro tanto? ¡Vaya usted a saber! 

Ha dicho el señor Dato, entre las co
sas que ha dicho ayer, que la discusión 
parlamentaria pondrá de manifiesto que 
la discusión de las act is quedará redu
cida a muy pocos distritos, lo que si bien 
puede ser cierto porque no haya habido 
grandes desavenencias en muchos dis
tritos, no quiere decir que la discusión 
de actas sea breve. Antes tememos que 
dure mucho más de lo que merece el 
baloío tema y mucho más de lo quecon-
vendríaalcomieLzo de la obra legislativa 
que se propone el ministerio en benefi
cio de tantas cosas como esperan solu
ción o están aquí por hacer, pero ya ve
rán ustedes como no piensa lo mismo la 
vanidad herida de algún profesional de 
la oratoria, que a la satisfacción de sus 
resquemores, tras de pasarse meses y 
meses predicando que solo el interés 
del país es lo que le mueve, sacrifica el 
interés del país con rotundas soflamas 
oratorias. 

Nos llevan a la desconfianza y enfrían 
nuestra esperanza un tanto en tal respec
to, augurios como el del Sr. La Cierva, 
quien ya tiene dispuesta la caja de los 
truenos para destaparla, así que el Par
lamento empiece a funcionar. Buen le
guleyo D. Juan, ya se encargará él de 
vestir el conveniente disfraz al insano 
empeño perturbador de que debe pro 
meterse tantas buenas tardes la galería... 

Acaso no quede en solo lo que el se
ñor Cierva perturbe lo que retrase el 
comienzo de tareas urgentes que el país 
espera de la actuación parlamentaria. 
Tanto peor para todos, porque se repe
tirá el caso de la fábula popular, que 
mientras unos y otros disputan, olvida
dos de lo principa', llegarán los perros 
—la jauría anda suelta y enseñando los 
dientes—y darán ai traste con la farán
dula parlamentaria, sí en lugar de farán
dula se empeñan en convertir el que no 
debiera dejar nunca de ser recinto de 
las leyes. 

D E C O R R E O S 

Advertencia importante 
De E l Imparcial; 
Un periódico de la noche publica, a 

continuación de la referencia de haber 
se constituido una Junta de estudios 

compuesta de jpfes y oficiales del Cuer
po de Correos, el anuncio de una reu
nión convocada para hoy en la Casa de 
Extremadura. 

El aludido c^leg?, por una explicable 
deficiencia de ajuste, omite especificar 
que los organizadores de este ú timo 
acto son los opositores sia plaza apro
bados en las últimas oposiciones, los 
cuales, en su deseo de evitar las conse
cuencias inherentes a la equivocación 
que queda aclarada, han desistido de 
celebrarlo, aplazándolo p a r a ocasión 
más propick. 

INGLATERRA Y RUSIA 

Se teme la ruptura de las 
negociaciones 

Anoche, en la Cámara de los Comunes 
se celebró una entrevista entre Krassin, 
Lloyd George, Bonar Law y sir Robert 
Hornc. 

Esta mañana se comunica que las con
versaciones no han dado ningún resul
tado, pero que no se han roto todavía. 

El Gobierno hará una declaración a 
este respecto en la sesión de hoy en la 
Cámara de los Comunes. 

Según «The Times», en los Centros de 
negocios se espera una próxima ruptu
ra de las negociaciones, por la sencilla 
razón de que Rusia no tiene nada que 
ofrecer a cambio de los productos in
gleses . 

La decisión tomada ayer por el alto 
Tribunal en el asunto del cargamento 
de madera vendido por Krassin demues 
tra muy claramente que las mercancías 
que Rusia podría vender a Inglaterra 
dejan mucho que desear. 

La cuestión de Irlanda 
O t r a vez e l « H o m e r u l e » . — A s a l t o 

de l a Casa de Correos de C o r k 
Se ha vuelto a poner a discusión en la 

Cámara de los Comunes el bilí del «bo
rne rule». 

Se discutió extensamente sobre la 
aceptación de las enmiendas presenta
das por la Cámara ce los Lores. 

Sir L . Worteinghton dijo que^si no se 
había recibido e* asentimiento de Irlan
da sobre la autonomía concedida, ello 
debe consistir, tal vez, en la influencia 
de los extremistas; ero no podía darse 
mayor amplitud a la ley, teniendo en 
cuenta las libertades tanto en el Sur co
mo en el Norte y la integridad del Reino 
Unido. 

Este decreto ha debido ponerse en 
manos del pueblo irlandés, de perfecto 
acuerdo con los dos Parlamentos y con 
el libre consentimiento de ambos pue
blos, ante un representante del Parla
mento del Reino Unido. 

Todo esto puede llevarse a cabo sin 
difioultad ninguna, y los elementos mo
derados y leales de Irlanda tienen una 
magnífica ocasión para demostrar su 
buen deseo hacia su patria y sus cuali
dades de buenos ciudadanos hacia el 
Imperio británico. 

Varios paisacos armados han atacado 
la casa central de Correos de Cork. 

Como los asaltantes no parecían bus
car más que dinero, no se cree que se 
trate de un complot íeniano. 

Los malhechores vaciaron en sacos 
el contenido de los cajones. 

Cuando se alejaban con el botín, dos 
agentes de la Policía especial que-se 
encontraban entre la multitud, a la que 
los ladrones habían dado la orden de 
«arriba las manos», cosiguieron sacar 
sus revólveres y abrieron nutrido fue
go contra !os bandidos. 

Se entab!ó un tiroteo, durante el cual 
resultó herido u n malhechor. Otro 
pudo ser detenido. 

También resultaron heridas varias 
personas del púbüco. 

Los malhechores escaparon; y mo
mentos después se encontraba en una 
de las crlles vecinas uno de los sacos 
en que los ladrones habían colocado el 
dinero. 

IMPORTANTE RtAL DECRETO 

La parte dispositiva del Real decreto dice 
así: 

tAitlcuIo 1.° Lai clises civiles, mi iteres 
y ce esiácticas, así de la escala activa como 
p éiva, que perciban sus sueldos, haberes o 
asigoacicoes con cargo a los presupuestos ge* 
aérales del Estado, podrán constituir Asocia* 
cienes cooperativas de consumo coa sujeción 
a las reglas del estatuto anejo a este Real de* 
crtto. 

Ait. 2.° El Estado contribuirá a la forma* 
cióa del capital social oe todas tquellss Aso* 
ciacioaes cooperativas de funcionarios púb.i' 
eos que se acomoden en su coastitución y té* 
gimen de vida a las ncrmss sustanciales que 
se coniieoc: en el esUtuto rtfeiido, apoitacdo 
la esfitidad que integre el haber mersual de 
cada uno de sus socios, 

Art. 3.° Estss gpertsciones se eotregaráa 
por una sola vez, y uoa sola por cada fuccio' 
uario o clase. Coa tal cbjtto se habilita desde 
luego el crédito oecesario, coa cargo a uo ca' 
pitulo adicional del presupuesto vigente del 
ministerio del Trabajo. 

Art. 4.° Cada funcionario no puede ser so* 
ció mss que de una sola Cooperativa ir terve* 
nida, y ésta ha de ser precisamente de las que 
radiquen en el punto donde preste sus serví* 
cios el funcionario o se le bagan efectivos los 
haberes que perciba del Estado. 

Eo caso de traslado de destino o residencia 
a punto donde funcione otra Cooperativa in* 
terveoida, se transferirá a ésta la parte de ca* 
pita! social que represente su cuota personal 
de i corpon cióc, las apoiticioaes vcluntarhs, 
si las tuviese realizadas, y la cr tildad que hu
biere sido entregada a la Cooperativa por el 
Estado por cu tt* de dicho socio. 

Art. 5.° Constituida en forma legal una 
Cooperativa, remitirá su reglamento al miáis' 
terio del Trabsjo para su «x mea y aproba* 
ciói?, acompañindo por duplicado tantas re* 
lacioaes certificadas como sean las oficiats o 
dependencias en que los socios que las coas* 
tituyen presten sus servicios o percibaa sus 
h beres, y en dichas relaciones se consigna' 
ráfl ios nombres y circunstancias de los so* 
cios y !os sueldos o haberes que cada uno 
perciba. 

El ministerio del Trabajo aorebirá, si pro* 
cediere, el reglamente, y en este caso, intere' 
sará de la Presidencia del Consejo el combn> 
miento del funcionario público interventor, 
trasladando a los distintos ministerios un ejem* 
piar de tas expresadas relaciones para qu; en 
las oficiaas donde perciban sus haberes sus* 
criba su conformidad el habilita o y el jefe de 
cada uno de ellas. 

Una vez practicada esta comprobacióo, el 
ministefio del Trabajo ordenará la expedición 
a fávor de la Cooperativa de un libramiento 
por la cantidad a que ascienda la aportación 
del Estado, sirviendo aquellas reliciones de 
justificación a este libramiento. 

Art. 6.° En el mioisterio del Trabajo se 
formará un íadlce-reghtro general de todos los 
funcionarios socios de las Cooperativas ínter* 
venidas que se vayan cocstituyeado, con la 
debida y ordenada separación de clases y mi' 
cisterios a que perteaezcan. 

Este Índice será el medio eficaz de compro 
bacióa de! número total de socios cooperat g. 
tas que existan en cada momento, y además 
las Cooperativas darán cuenta mensual de las 
baj -s que en ellas se produzcan por separa* 
ción voluntarla, traslado o defunción. 

En caso de traslado sin que el socio se ins
criba en otra Cooperativa intervenida o eo el 
de baja voluntaria, la aportación de capital 
hecha por el Estado a su cuecti quedará for
mando parte del capital social hasta el mo' 
m:nto eo que le convenga reiceorporarse a la 
mibma Cooperativa o inscribirse en otra, a la 
cual se transferirá desde luego su persotal 
aportación. 

Caso de que la reincorporación o íascrip* 
cióa no se hiciera en el plazo de un año, o de 
que la baja procediera de fallecimiento, la 
aporUción del Estado será realegrada al mis'' 
mo, e&tregáadose en este ú timo caso a los he' 
rederos el importe ds las aportaciones perso* 
nales. 

Art. 7.° El oombramieoto de interveotor, 
que se hsrá por la Presidencis dd Consejo, g 
petició > del ministerio del Trabajo, recaerá 
ta un fu cionario perteneciente a cualquier 
ramo de la Administración púb lea, siendo sus 
atribuciones y deberes los siguientes: 

l.s Eütcnder en el plan de compras, en 
cuanto se refiera a la exlensióo que convenga 
dar a sus opertcioLcs y al necesario cquiii* 
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brio entre los tcopios y la capacidad coasir 
midora de la Sociedad. 

2 a Ex.mior Iss normas para la fijación de 
precios de venti?, al objeto de apretljrsise 
observan los principios estatutarios. 

3/ Revisar sin limitación alguna los libros 
y documentos de contabilidad. 

4.a Píovom arqueos de Caja y recuentos 
de existencias en almacén. 

5/ Asistir a toda clase de reuniones, con 
voz, pero sin vjto, debiendo notificársele to
dos los acuerdos, con exhibición de las actas, 
cuyo conocimiento habiá de suscribir, con 
facultad de suspenderlos, dando cuenta inme* 
diata al mioiaterio del Trabija. 

6. a Fximiaar y censurar el balance y Me* 
morís anual antes de su presentación a ta 
Junta general. 

7. a Elevar al ministerio del Trabajo un in* 
forme anual nzonado, señalando las dtficien* 
cias y perfeccionamientos de que sea suscep' 
tibie la organización cooperatists. 

8 * Velar por el exacto cumplim ento de 
todos los preceptos estatutarios, y debiendo 
dar cuenta inmediata al ministerio del Traba* 
jo de cualquier anormalidad que se observe y 
e&tlme peligrosa para la marcha ordenada y 
normal de la Asociación. 

Las discrepancias de criterio entre la So' 
cledadyel interventor del Estado serán re* 
sueltas, en u terlor apelación, por el mioi. t r 
rio del Trabajo. 

Art. 8.° Las Cooperativas Intervenidss po* 
drán dejar de estarlo desde el momento que 
reembolsen al Estado el capital por el apor 
tado. 

En este caso, los funcionarlos públicos que 
de ellas formaran parte podrán i gressr en 
otra Cooperativa intervenida, si existiera en 
la localidad en que aquéllos radiquen, ha* 
clendo el Estado la consiguiente aportación 
de la parte que a cuenta del funcionarlo de 
que se trate se hubiese congregado para for* 
mar el capital de la Cooperativa liberada. 

Art. 9.° Los ant cipos mensuales que los 
socios reciban en géneros de la. Cooperativas 
les serán computados como una parte del 
sueldo o asignación que debaa percibir por 
el mes corriente. 

En su virtud, las Cooperativas remitirán 
a los respectivos habilitados o pagadores, en 
plezo oportuno, las facturas en que se d d r 
lien los géneros servidos, y en las que se con-
signatá ei recibí del socic; y los habilitados o 
pagadores reembolsarán directamente a las 
Cooperativas ei impoite de tales facturas, con 
cargo al meldo o haber mensusl del socio, de. 
volviendo a éste las facturas y entregándole 
el resto de su asignación en metálico. 

Ait. 10 Podrán formar parte de estas 
Cooperativas ios funcionarios dependientes 
üc las provincias, de los Municipios y de ta' 
das las organizaciones oficiales autónomas 
que realicen seivicios de carácter público, 
previa la aportación, con cargo a sus peculia
res fondos, de capital por cueth de sus so 
cios, en Us mismas condicionas que el Estado 
io realice por sus funcionarios. 

Art. 11. Los socios de las Cooperativas 
intervenidas podrán utilizar los servicios que 
el Estado tenga establecidos y adquirir los 
productos que el mismo acopie o e abore 
pira atender a l&s necesidades del personal 
de determinados Cuerpos, previo concierto 
de aqué las con la autoridad de que éstos de* 
pendan. 

Art. 12. Las Cooperativas ya onstituídas 
e integradas por funcionarios civiles o milita' 
res podrán gozar de los beneficios que se 
conceden en este Real decreto, sometiéndose 
& la intervención que se establece y acomo* 
dando su organización y funcionamiento ai 
estatuto adjunto, debiendo las qus a&i lo pre' 
tendan, someter su reglamento de régimen 
interior a la aprobación del ministerio en la 
forma que se detalla en el art. 5.° 

P¿ra poderse acoger a este beneficio será 
preciso que las Cooperativas que lo preten* 
dan demuestren que se hallan en buena sitúa-
ció& ecor ómica, medianre la presentación de 
un detallado balance de su situación y de un 
inventarlo en que se enumeren sus créditos 
activos y pasivos y sus existencias, determi
nadas por la cantidad, precio de compra e 
imparte , y eltmirándose tas que no se hallen 
en buen estado de consetvacióc. 

El miDisterio del Trebijo examinará estos 
antecedentes, dispondrá Its comprobaciones 
que estime eperturas y rcsolvrá sin u^erior 
recurso. 

Art. 13. El i ú u a o de Cooperativas Inter' 
venidas será iümltadc; pero para que pueda 
haber varias en una misma localidad, será 
preciso que cada una de elLs reúnan un mí
nimum de 500 socios. 

Art. 14. L^s ministerios de Híclenda y del 
Trabt jo dictarán las dispt siciones necesarias 
para el cumplimiento de este R:ai decreto.» 

Banco de Cartagena 
[apííal ( M i U o : io.ooo.ooo iie pesetas 

FODIIQ ile reserva: 12.000.000 pgjgtaj 
ÍM CEtiTML: CARTAGENA 

S U C U R S A L E S 
Murcia. - Alicante.—Sevilla.—Huelva 

Cádiz. ~ Melilla. — Lorca. — La Unión. 
A gui as.—Orihuela.—Mazarrón.—Cieza. 
Uaravaca.—Hellin.—Elche y Yecla. 
Teda clase de operaciones de Banca 

Consejo 
de ministros 

£1 de ayer 
El ministro de la Gobernación facili

tó la sigaiente referencia: 
<Kl presidente dió cuenta de peticio

nes formuladas por una representación 
de ios mé Jicos españoles, y por otra de 
distintas profesiones para que no se con
sienta su ejercicio habitual en España a 
ciudadanos extranjeros, si en los países 
de procedencia no se reconoce la debi
da reciprocidad. 

Se acordó que el presidente del Con
sejo redacte Real decreto que ponga 
término a la situación de inferioridad de 
los profesionales nacionales. 

El ministro de la Gobernación enteró 
al Consejo de los últimos datos recibi
dos sobre las elecciones ganerales, de 
ios que faltan aún los de algunos distri
tos en que ha de celebrarse elección o 
varias secciones los días de hoy y ma
ñana. 

El Gobierno, no obstante, cuenta ya 
con mayoría suficiente para desenvol
ver su política y reaüzar sus propósitos 
en el Parlamento. 

Hacienda.—El ministro, después de 
dar cuenta de algunos expedientes de 
su departamento, propuso al Consejo el 
examen de algunas de las partidas con
signadas en los anteproyectos de presu
puestos de los distintos departamentos 
ninisteriales, solicitando i educciones 
que permitan, compensando inevitables 
aumentos de gastos, reducir la c fra 
del déficit inicial en forma que se haga 
eficaz ei propósi to de conseguir en bre 
ves etapas la nivelación efectiva del pre
supuesto del Estado. 

Trabajo.—El ministro dió cuenta de 
los trabajos previos realizados en su de
partamento y en el Instituto de Refor
mas Sociales sobre ratificación por las 
Cortes de los acuerdos de la Conferen
cia Internacional del Trabajo, celebrada 
en Washington, acordándose que el mi-
minstro de Estado presente los oportu
nos proyectos de ley, cuya aduptación a 
la legislación española realizará después 
el ministerio del Trabajo^ 

La nota oficiosa refleja con fidelidad 
losasuntos tratados ayer. 

Era realmente deprepivo para España 
que profesionales—módicos principal
mente— extranjeros, sin revalidar sus 
estudios, pudieran ejercer aquí con toda 
libertad su carrera, mientras a nuestros 
compatriotas, en los puntos de proce
dencia d 1 esos mismos extranjeros, se 
les negaba tal ejercicio. La anomalía se 
ha hecho ahora más de notar, porque 
doctores españoles que estuvieron pres 
tando sus servicios a varias naciones en 
guerra, bien ea hospitales, ya en el fren
te, se han visto precisados a repatriarse 
porque seles exigía, restablecida la paz, 
la aprobación de todas las asignaturas 
de la Facultad d© Medicina y la obten
ción dei título. 

El ministro de la Gobernación expu
so detalladamente ios datos electorales, 
y por ellos estima el Gobierno que con 
los elementos propios dispone de ma
yoría suficiente para gobernar. Pero, 
además, terminada la lucha en las urnas, 
para nadie es un secreto que diversos 
diputados independientes, casi todos los 
de las derechas y varios de campos afl 
nes, prestaran al Gabinete el concurso 
de sus votos cuando los necesite, ha
bida cuenta los problemas que van a so
meterse a la consideiacióa de las Cortes. 

Con plausible insistencia, a fin de que 
la nivelación de los presupuestos sea 
pronto una realidad, el señor ministro 
de Hacienda exhortó nuevamente a sus 
compañe ros para que cercenen aquellas 
partidas de gastos que sean susceptibles 
de reducción» muchos más si se conside
ra que minisi-erios como el del Trabajo, 
que exige un desenvolvimiento adecua-
üo a la íodoke de los servicios que se le 
encomiendan y que ésta llamado a de
sempeñar , requiere dotaciones más ele
vadas que las actuales 

Los ministros entregaron después al 
presidente las nc tas de sus respectivos 
departamentos q ue han de ser acopladas 
en el mensaje de la Corona. 

Por último, el ministro del Trabajo, a 
fin de que E spaña dé la pauta en la ce
leridad de h u s dtóterminacionee, como 
se demostró en la reunión a que asistió 
en Ginebra el subsecretario de dicho 
departamento, señor conde de Altea, en 
representaci» ^n del vizconde deEza, pro
puso la ratiii cación de las conclusiones 
aprobadas c o Washington por la Con

ferencia internacional celebrada hace 
cerca de un año. 

El señor ministro de la Guerra, aun
que se bi l la levantado ya, no concurrió 
al Cooaejo por precaución. 

L O D E FIUM.E 
C o n d e n a c i ó n d e l o s gestos d e 

D(AnnuDcIo — A G i o l i t t i l e t i e 
nen sin cu idado . 

L i Prensa condena unánimemente la actitud 
en que se ha colocado D'Annuozlo, conside* 
rándoli todos los diarios como en ex remo 
perjudicial para los intereses de la nación. 

L i Asociación de ios «irditi», a su vez, ha 
dirigido un lljnumiento a D'Annuuzio pidléa* 
dote que vue va a ta obediencia en biin de la 
patria. 

Ei señor Giolitti ha recibido hoy al presi
denta de la Comisióa de Asuntas Extranjeros, 
quien ha declarado que la cuestión de Fiume 
no le ioquieta lo más mi ilmo. 

EN EL BRASIL 

Para abaratar la vida 
E comercio brasileña ha dirigido uo llama' 

miento al Gobierno para que resuelva la cria 
ais actual, y, ante el requerimiento, éste ha 
adoptado medidas q ic han sido acogidas con 
gran satisf icción. 

Las mercancías serán detenidas y permane
cerán el tiemp) necesario sin entregar a los 
destia^Urios tusU que abaraten, y no se les 
suspenderán a los que pretendan mantener 
los precios elevados los derechos de almace' 
naje. 

Al mismo tiempo, el Ooblerco ha suspsn' 
dido li s compras en el txtrarjero, prohiblen* 
do también la importación de artículos de 
lujo. 

Asimismo, ha autorizido al BÍDCO del Bra* 
sil para e&t biecer grandes depósitos y crear 
una sección de descuentos. 

Con todos estos medies, se cree que la cri' 
sis producida por ei alza de la libra est rlina 
y el dólar será conjurada en un periodo 
breve. 

Los conflictos sociales 
E N B A R C E L O N A 

Fe l ic i t ac iones de l gobe rnador . — 
Una d e l a c i ó n 

El gobernador civil ha hciiitado la siguien
te nota oficióse: 

Dá propio Intento reservaba para más ade
lante mi felicitación a las fcerzas del benemé 
rito Instituto de la Guardia civil y Cuerpos de 
Seguridad y Vigilancia de la provincia de 
Barcelona, pues tecla el pleno convencimlen' 
to de que, al recoger el fruto de sus desvelo?, 
h«bian de merecer una vez más ta gratitud de 
la justa opinión, al frente de la cual querii 
figurara la mi ; pero DO pu:do esperar a tal 
momento sin exprés irles mi sincera satief ¿c. 
cióo, pues tal dil&clón seria injusta, toda vez 
que han puesto de manifiesto de manera in* 
tensa que no se coi teotan con hacer lo pre1 
ciso de su obigadón en los momentos de fa* 
t ga quí dfnnnda el bien público, intereses 
que requierea un esfuerzo continuado. 

Por necesidades en otr&s provincias, fué 
necesario disminuir en cien hombres e ' g ú i 
núcleo de fuerzas de las de B acciona, y a 
pesar de t i l reducción, han sabido hacer f r e í / 
te a los trahíjos presentes con verdadero éxi
to, dando pruebas de su alto espi ita y mues
tra de sus constantes desvelos en bien del 
servicio que les está encomendado. 

Al excilentisimo señ' r gíneral j ' f^ superior 
de Pulida que me ha cabido en suerte, a ios 
señores j fes y cficiales de fa Guardia civil y 
Seguridad, a los señores jefes del de Vigilan1 
cit y a cuantos individuos pertenecen a ellos, 
envío mi salbt ciór. Sep n todos que me 
eaorgu lece el mandarles.—El gobnrnador el" 
vil, Scverlaoo Martíaíz Anido.» 

Sesúa ne ttk facilitada por Ip jef&tura de P . / 
iicia, han sido traídos de T¿rrasa, en cunduc 
cYn ordinaria, por la Guardia civi s Juan B íu 
(a)Badaiona y Cele&tino Altotibcz», que usa 
el nombre de Juan Puig. 

Sometidos a interrogatorio, han maGifesta' 
do quiénes son actuíiraeníe los directores de 
ios elementos societarios, entre los cua'ea fi
guran unos ocho individuos, ya conocidos de 
la Policí», sobre los que se ejerce ettíech; 
vlgilancif. 

También ha sido traído a Barcelona, y ha 
quedado a disposición del J .zg do que le re
damó, Jo îé Estapé, supuesto complicado en 
el asesiaata de Arc^io jjlme, y acusado de 
resistencia a la furz i l úb lea. 

Cuando se le detuvo hace algunos meses, 
fué herido y pasó al hospital, de donde, una 
v z curado, se escapó, llevándose sábanas y 
algunas otras pr^nd s de ropa. 

E N Z A R A G O Z A 
T o d o resue l to 

La cuestión social ha perdido ya todoin* 
teré'. 

De I03 obreros mcta!.úrgicos puede decirse 
que han vuelto y i todos al trabajo, pues los 
que no lo han tr.cho es po rque se encuen* 

tran fuera o están colocados en otros oficios. 
Los zapateros celebran estg tarde uniré* 

unión, a las cuatro, para tratar de la solución 
de la huelga. 

Créese que éstos acordarán volver al trt 
bíjo. 

En el r«mo d? ebanistería sigue en el mis* 
mo e tado el conflicto. 

El gobernador tenia citada para esta tarde 
a una Comisión de patronos, para ver, * i con 
nuevas fórmulas se puede resolver el con* 
fllcto. 

E N R I O T I N T O 

A c t i t u d i r r e d u c t i b l e 
La huelga de Ríotlnto continúa en el mismo 

estado. 
El espíritu de resistencia que anima a les 

huelguistas de la capital no decae. 
Afi man los obreros y empleados qu^ per* 

si-trén en el pjro, aunen el caso poco pro' 
b ble de que claudiquen los huelguistas de la 
mina. 

BOLSA DE MADRID 

VALORES PUBLICOS DU 21 Día 22 

4 por 100 perpetuo interior. 

Serie F de 50.000 pías, nominales. 
» Ede 25.000 

12.500 
5,000. 
2.500. 

500 
» G y H de 100 ym*.'.'. 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

D de 
Cde 
B de 
A de 

4 por 100 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales 
» Ede 12.000 
» Dde 6.000 
» Cde 4.000 
» B de 2.000 
» A de 1.000 
» G. y H. de 100 y 200 

En di) erentes esriea .' . . . 

4 por 100 amortlzable 

Ser' , E de 25,000 ptas nominales 
> D de 12.500 . 
» Cde 5.000 
> Bde 2.500 
» A de 500 

En diferentes ser ies . . . . . . . . . . . . . 

5por 100 amortlzable. 

Serie F de 50.000 otas, nominales. 
» Ede 25.000 
» Dde 12.500. 
» Cde 5.000 
» Bde 2.500 
» A de 500 

En diferentes series 

5 por 100 amortlzable. 
(emisión de 1917.) 

Serle F de 50.000 ptas. nominales. 
» Ede 25.000 
> Dde 12.500 
> Cde 5.000 , 
» Bde 2.500 
» A ds 500 

Obligaciones del Tesoro 
al 4,75 

erie A. 
B. • • • • • 

Avaniamiento de Madrid 

Obligaciones de 1868 
Expropiación interior 5 por 100.. 
Cédulas de Ensanche 
VUla Madrid 1908 
Empréstito de 1914 

Bancos y Sociedada, 

Cédulas hipotecarias al por 100. 
Idem id. al 4 por 100. 
Acciones del Banco de España..,. 
Compañía A. de Tabacos 
Banco Hipotecario de España.,.... 
Castilla 
Hispanoamericano.... . 
Español de Crédito , . . , 
Rio de la Plata , 
Central Mejicano. , 
Azucareras preferentes.......... 
Idem ordinarias , 
Idem obligaciones 

Ferrocarriles. 

M. á Z. y á Alicante (acciones)-, 
Idem id. id. Arlza (obligaciones)-,. 
Nortes (acciones) í 
Idem 1905 (obligaciones).., 

Cambios sobre el Extranjero. 

París, a la vista, billete, 
Londres, a la vista 
Marcos.,, 
Roma 
Nueva York 

70 90 

70 95 
71 00 
71 10 
71 50 
72 25 

83 70 
83 70 
84 40 

84 40 
84 40 
85 

87 00 
87 00 

95 25 
95 25 
95 25 
95 25 
95 25 
95 25 

95 15 
95 80 
95 20 

100 25 
100 25 

77 

94 40 

500 

293 

298 

250 

73 

276 00 

45 50 
25 45 
9 40 

7 40 

71 
71 75 
71 75 
71 75 
71 75 
71 75 
72 25 

83 70 

83 70 

84 00 

84 20 

87 

94 50 
96 50 
96 50 
96 50 
96 50 
96 50 
96 50 

95 50 

95 50 
95 50 
95 50 

100 25 
100 25 

77 

100 50 
93 90 

575 
250 

155 
283 

140 

275 50 

271 

45 1 
25 9 
9 10 

47 60 
785 

Mii la Mm arnlÉ 
Una Comisión de la Cámara de Comercio 

Irg esa ¿o icitó ayer de! ministro de H»cienJa 
la su» pensión de la ú tima elevación arancela
ria o la smpllaclóa del pUzo en quehide 
erm ezsr a regir. 

El mloUtro expuso la imposibilidid de a c 
ceder a la primera demanda, y en cuanto a la 
segunda se remitió a lo que dispone la Real or. 
den de 29 de noviembre. 

Como el mantcnimieoto de muchas tíe las 
pait das aumentadas depende de que Francia 
vuelva de su acuerdo respecto a nuestros vi
vo?, suponemos que quien ha de romper mar
cha en este asunto es la República francesa, 
no Espafia. 

El regreso del deiegído francés que vino a 
Madrid puede tcelerar la solución. 

La cuestión de Grecia 
Rechazando condecoraciones.-Hq. 

sia en f a v o r de Grecia.—El Ban, 
co g r i e g o 
El almirante Kelly, ¡efe de la Misión naval 

biitáoica que no había participado en ningu. 
na de las maaífestaciones hechas con motivo 
del regreso a Grecia del R-.y Constantino, fué 
llamano por el Soberano, el cual le hizo en» 
trega del Oran Corión del Salvador. 

Ateniéndose a las instrucciones^ecibldas de 
su Gobierno, el almirante K-.ily hizo saber al 
Soberano griego que no le era posible aceptar 
t i l distinción. 

Legación de Francia, informad* de que 
eí Sobsrano griego teníi la í atención de con* 
ceder al general Qratnat, comandante de la 
Misión miiitar francesa, idéntica distinción, h) 
disuadido ai Gabieroo griego de que lleve a 
efseto tal proytcto. 

El Gobierno de los Soviets rusos ac bi de 
declarar, en una nota enviada al Gobierno de 
Atenas, que toda presión hecha por la Eoten* 
ts sobre el pueblo griego será considerada 
por Moscou como una intromisión inadmisi' 
ble. 
| |La nota añide: «El Gobierno de los Soviets 
está seguro de que Ihgará un día en que los 
griegos encontrarán por propia iniciativa la 
fu rzi necesaria para liberarse de la opresora 
tutela de las potenciis sjbre ese pueblo de 
trabajadores.» 

Se cree en ios centros financieros que el 
Bmco Niclonsí de Atenas, pira mantener su 
crédito en el exterior, ha decidido no adelan* 
tar más que cincuenta m liones de los cuatro
cientos pedí ios por el nuevo Gobierno, a pe
sar ds la decisión de la Entente. 

Sí est i medida se confirma, y sobre todo si 
se 11 ga a aplicar, ei G bínete Rdailys queda* 
rá en una postura muy difícil, pues no podrá 
consolidarse en ei Poder ante U difícil sitúa' 
cíón de Grecia. 

^ r^^-^^gf^^jf^g^f*-. , .11,1. ,,11,, m' 

La Banca de Barcelona 
Copiamos de «La Ep^p:» de anoche: 
«Se ha dicho esta tade que la situación de 

la Banca de Barcelona seguía siendo dellca1 
da. 

>Esta mañana se ha reunido, en sesión ex* 
traordinaria, el Consejo del Banco de España 
para tratar del asunto. 

»Se acordó enviar a Barcelona, con amplios 
Poderes, como delegido del Gobierno, al se1 
ñor C«amaño.» 

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
El vapor 

LEON XIII 
de esta Comosñís, saldrá, salvo contingen* 
cías ei día 25 del corriente diciembre de Bar* 
celona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y 
el 30 d* Cádiz, en expedición ordinaria para 
Nueva Yoik, Cuba y Mé Ico. 

de 
Servidas por el Cuerpo facultativo de 

Archiveros y Bibliotecarios y Arqueó" 
logoSf se encuentran abiertas, todos 
todos los días laborables, las Biblio
tecas siguientes: 

Real Academia Española^ Felipe IV, 
2, de nueve a trece, a excepción 
del mes de Agosto, que se dedica 
a la limpieza. 

Real Academia de la Historia^ León, 
21^ de dieciséis a veinte y de quin
ce a diecinueve. 

Archivo Histórico Nacional, paseo 
de Recoletos, ao, de ocho a ca
torce. 

Escuela Superior de Arquitectura 
Estudios, i , de siete a trece, a ex
cepción de la segunda quincena 
del mes de Agosto que se dedica 
a la limpieza. 

Biblioteca popular del distrito de la 
Inclusa, ronda de Toledo, 9, de 
dieciséis a veintidós. (Los domin
gos, de diez a trece). 

Biblioteca Nacional, paseo de Reco 
letos, 20, de ocho a catorce. (Los 
domingos, de diez a una). 

Talleres de la Escuela Industrial, 
Embajadores, 68, de ocho a ca
torce. 

Escuela dé Veterinaria^ Jimbajacto-
reŝ  70, de ocho a catorce^ a ex
cepción de la segunda quincena del 
mes de Agosto^ que se dedica a 
la limpieza. 

Instituto Gográfico^ paseo de Ato
cha, 1, de ocho a catorce. . 

Sociedad Económica Matritense, 
Plaza de la Villa, de ocho a ca
torce. 

Biblioteca del Real Conservatorio de 
Música y Declamación, de ocho a 
catorce. 

jardín Botánico, de ocho a catorce. 
Facultad de Medicina, Atocha, 1°+ 

y 109, de ocho a catorce. 

http://io.ooo.ooo


DIÁEIO DE LÁ MARINA: 

ôtas políticas 
Tr iunfo de l Sr. A l v a r a d o 

Tag referencias que atribuían el triun-
or ei distrito de Sariñena, al candi

dato regionalista Sr. España, no se han 
^firmado. 

jSraD» como otras tantas, producto de 
primeras impresiones, porque, en 

Afecto, en algunos de los colegios tuvo 

mayo"8* 
pero los datos completos dan el acta 

or más de 1.000 votos de diferencia, al 
^ministro D. Juan Alvarado, que lleva 
representando el distrito unos treinta 

Regreso de l Sr . Burgos 
.̂Doche regresó nuevamente a su casa 

de Moguer el exministro de la Goberna-
c¡5n señor Burgos y Mazo, a quien des
pidieron en la estación varios correligio
narios y amigos. 

Volverá a Madrid para la apertura de 
Cortes. 

Los d í a s de l a Re ina 
Con motivo de celebrar hoy sus días 

la reina Victoria, han desfilado por el 
regio alcázar gran número de personas 
de todas las clases sociales para firmar 
en los pliegos colocados en mayordo-
IDÍ3. 

El señor Dato felicitó esta mañana a 
la augusta dama, en nombre del Gobier
no y después pasó a las habitaciones del 
monarca para despachar con S. M, 

Esta noche se celebra en Palacio un 
banquete de gala, al que están invitados 
el Gobierno, el cuerpo diplomático y las 
autoridades. # 

El m i n i s t r o de l a G u e r r a 
Se encuentra notablemente mejorado del 

erfrlsmiento que padece el ministro de la 
Querrá, señor vizconde de Eza. 

Mafiana, probablemente, podrá reanudar el 
despasho de los asuntos de eu departtmento. 

Desmin t iendo u n in fund io 
Hablando esta tarde con los periodistas el 

ministro de la Guerra, manifestó que algunos 
periólicos extranjeros, reproduciendo noti* 
cías de ur diario de Madrid, hablan de que 
nuestro embajador en Paria y aelegado en la 
Asamblea de Ginebra señor Quifiones Qe 
León, había informado respecto a adverten
cias que le hicieron los delegados de Francia 
a Italia relacionadas con las Empresas de 
electricida de la América del Sur, que perte* 
necian, segúa se dijo, v los alemanes, y cuyts 
acciones están en poder del consorcio banca' 
rio español, en el sentido de que éstas se ha1 
Han sometidas a la estipulaciones del tratado 
de Versal les. 

Es totalmente Inexacta la referencia. Al se* 
ñor Quiñones de León, no se le ha hecho ad* 
vertencia alguna, y por tanto, no pudo trans* 
mitir nada de cuanto se dice. 

E l gene ra l W e y l e r 
Ha visitado al jefe del Gobierno el capitán 

{enera! don Valeriano Weyler. 

Los senadores v i t a l c i i s 
Ei Sr. Dato ha confirmado hoy que el nom* 

bramiento de senadores vitalicios no se hará 
hasta después del di» 2, celebradas las elec 
clones de los electivos. 

Se firmarán los oportunos decretos el 3 de 
Enero. 

L a r e c i p r o c i d a d en e l e j e rc ic io de 
profes iones 

—Estamos estudiando—dijo si señor Dato 
—la ext'nsión que debe de tí'ner el decreto, 
relativo a ejercicio de profesiones, por los 
extranjeros, en España, 

Se funda en un principio de reciprocidad 
regla admitida coa carácter internacional para 
que puedan ejercer sus profesiones los ex. 
tranjeros, en nuestro psis siempre que en el 
de su procedencia, se reconozca igual alcance 
a los titules expedidos por las Universidades 
de í7.spíñ\ Y los extranjeros procedentes de 
aquellos países donde no se les permita a los 
españoles, ejercer sus profesiones sin haberse 
sometido a los cursos y grados dei pueblo 
respectivo, tendrán que practicar para el ejer
cicio de la profesión en España las mismas 
pruebas que aqui se establezcan. 

Lo contrario, sería admitir una inferioridad 
que no existe, y, por tanto, debe evitarse lo 
que ahora ocurre. 

A eso, terminó diciendo el presidente, res' 
ponde el acuerdo del Consejo de ministros. 

P A R I S I A N A 
I V I O N C L O A 

Gran programa de atracciones 

Servicio de automóviles, subvenciona' 
do por el Casino, 

U N A PESETA A S I E N T O 

D E S D E ESQUINA A S E V I L L A HASTA E L 
PARQUE Y V I C E V E R S A 

EN EL PAIS DE CALES 

l i l is a 
Hsce muy poco, en las minas del distrito 

de Ron : dht (cuenca hullera galeas), fueron 
despedidos once mineros por incompetencia. 

La Dirección de hs minas se ha negado ha 
readmitir a estos obreros, y a causa de esta 
negativa se declararon en huelga ayer noche 
cuarenta y cinco mil mineros del distrito de 
Ronddha. 

Los huelguistas esperan que todos los mi* 
ñeros del psis de Qales secundarán el paro. 

D I J I 3 | I O D B hlk M i l I | I 3 ) J 

Peligro* i -*5*/. Q.93Í 

Firma regia 
DE GUERRA.—Disponiendo que el tenien» 

te general, en situación de primera reserva, 
don José Msrina Vega pase a la segunda re* 
serva, por haber cumplido la edad reglamen
taria. 

Uem que los generales de brigada, en si' 
tuación de primera reserva, don Victoriano 
O óriz Tambo, don Adolfo Brescó Benavente 
y don Hipólito Méndez de Vigo y Ortega pa' 
sen a la segunda reserva, por haber cumplido 
la edad reglamentaria. 

Idem que el intendiente del Ejército, en si* 
tuación de primera reserva, don Vicente Vi* 
queira y Flores Calderón pase a la de segunda 
reserva, por haber cumplido la edad regiamen* 
taria. 

Concediendo la gran cruz de San Hermene
gildo al general de brigada, en situación de 
primera reserva, don Lorenzo Alonso Palo* 
mino. 

Idem id. igual condecoración al intendente 
de la Armada don Francisco de Paula Jiménez 
García. 

Idem igual condecoración al Inspector mé* 
díco de segunda clase don José Salvar Mar* 
tin. 

Concediendo a los coroneles de lafanteria 
don Raimundo Hita Oorzá ez, el mando de la 
zona de Burgos ruin. 28; don Manuel [Nalda 
Gil, el de la zona de Sevilla, túm. 7, y al te' 
niente coronel de dicha Arma don Ramón Lo* 
sada Hoces, el del batallón Cazadores de Ibi' 
za, núm, 19. 

Idem a los coroneles de Artillerh don Juan 
Ramírez Castueüo, el mando del cuarto regi* 
miento pesado; don Cecilio Bsndito Trujillo, 
el del décimo regimieoto pesado. 

M A X I M , 8 
Restaurant de noche 

2 ^ , B A I L E 

Souper a la salida de los teatros 

Sábados, día de moda 

TELEFONO 12.88 - M 

LO DEL GAS 

Siguen las restricciones 
En el Ayuntamiento se facilitó ayer la si' 

guíente nota: 
«En vista de la difícil situación creada a la 

Fábrica del Gas de Madrid por la falta de 
carbón, la Comisión municipal se ha visto en 
la precisión de acordar suspender el servicio 
de calefacción, y al efecto, en breve plazo y 
sin más aviso, secomrrzaráa precintar las 
estufes que hay instaladas. 

Se exceptúan de esta medida, exclusiva* 
mente, ios establecimientos de Beneficencia 
general, provincial y municipal, solamente en 
los locales destinados a operaciones. 

Todas las demás estuhs de dependencias 
de est s establecimientos, s e r á n precin* 
tadas. 

Siendo inevlt&ble esta medida y transitoria 
mientras subsistan las actuales circunstancias, 
cuya duración se ha de limitar en lo posible, 
se espera no se pongan dificultades al perso* 
nal encargado de efectuarla, y si no fuera asi4 
se procederá a cerm en absoluto todo el ser
vicio del abonado que ofrezca resistencia, 
pues con la efectividad de esta restricción se 
evitarán posiblemente resoluciones de Indole 
análoga y de mayor transcendencia.» 

EN MONTEVIDEO 

• • • a 1111 nom 
Comunican de Montevideo que con motivo 

de ciertos comentarios hechos por el diarlo 
«El Día» sobre la Casa de Saboya, el tenien
te Giardetti, de la dotación del acorazado 
«Roma», ha enviado los padrinos al director 
de dicho periódico. 

Reunidas las representaciones de ambas 
paites, la del director de «El Dh» sostiene 
que la actitud adoptada por el teniente Giar* 
detti le correspondería al principe Amadeo, 
que viene a bordo, y que pertenece a la Casa 
de Saboya. 

En estos términos está planteada la cues' 
tión hasta el actual momento, ignorándose el 
giro que tomará. 

EN EL AYUNTAMIENTO 

M wM 1 autfliófilis 
Bajo la presidencia del conde de Limpias, 

celebró el Ayuntamiento ayer rmñana sesión 
rxtrfordinari^. 

Se dió lectura del dictamen de !a Comisión 
proponiendo la aprobación de un proyecto de 
reglamento para el servicio público de trac
ción urbana. 

A este dictamen se b e b í a presentado un 
voto en COL t a por el señor T&to, el cual no 
acudió a la sesiór, y el señor Martin impugnó 
el dictamen con mucha extensión, haciendo 
historia de otros proyectos de reglamento 
presentados or a caldes anterior s. 

Defendió el ictamen el sfñor Noguera, y, 
al cabo fué desechado el voto particular por 
16 votos contra cinco. 

Seguidamente se discutió el dictamen; por 
la Comisión hizo a'gunas observaciones el se* 
ñor Asprón. 

Con ligeras modificaciones fueron a proba* 
dos los artículos relativos al impuesto muni* 
cipal que deben sstii f ccr los coches de trac 
ción animal y automóviles que circulen por 
Madrid. 

El r úmero de coches para el servicio públi' 
co se fija en la forma siguiente: 

Coches de tracción de sangre, 800, 
Coches aute móvile?, 500. 
Motocicletas ron side-cars, 100. 
Omnibus, 97. 
El acuerdo relativo a ¡os automóviles ináus* 

1 tríales dice así: 

«Los automóviles o locomóvles destinados 
a usos industriales pagarán al año a rizón de 
10 pesetas por caballo de fuerza. 

No dispondrán, salvo casos especiales, más 
que de dos asientos: uno para el conductor y 
otro para una asistencia. 

Los camiones automóviles que se dediquen 
fxclusivamente al transporte de mercancías 
estarán exentos de arbitrio municipal durante 
el plazo de quince años, pero estarán obliga* 
dos a proveerse de la placa de circula* 
ción.» 

Se discutió el articulo referente al Impues* 
to de peaje de 10 pesetas a la entrada de la 
población para los automóviles no matricula' 
dos en Madrid; quedó aprobado. 

Fué asimismo aprobado un articulo en el 
qae se señala que la velocidad de los automó' 
viles dentro de la población no excederá de 
diez ki ómetros por hora, quedando reducida 
a cinco en las calles del interior o paseo?. 

Loa automóviles destinados a transportes de 
mercancías no podrán marchar a mayor velo
cidad de cuatro k ómetros por hora. 

£1 señor García Minuesa presentó una en* 
mienda al dictamen proponiendo que se redu* 
jera el número de automóviles a 200; esta en* 
mienda, después de extensa discusión, fué vo* 
tada y aprobada por 15 votos contra 10. 

A las dos y media se acordó continuar la 
sesión el lunes próximo, para discutir las nue* 
vas tarifas. 

REAL.—No hay función. 
COMEDIA.-A las 10 y li4, San Pérez. 

A las 6, San Pérez. 
PRINCESA-A las 10, Magda. 

A las 6, Papá Lebannard. 
ESPAÑOL. —A las 6 (Homenaje a Rosario Pind) 

La Flor de la vida.—Concierto.—Rosa y Rosít 
A las 10, El nietecito y Los intereses creados-

CENTRO—A las 10, La carteta del muerto. 
APOLO—A las lOy li2,Pepe conde. 

A las 6 y 1 \2. La tajadera y La patria chicai 
COMICO—Ajas 6 y 1 ¡2-Extraordinaria ! a dama 

ma del paic , Llévame al metro mamá y Co
lilla IV. 
A las 10 y li4 El machacante y Colilla IV. 

ZARZUELA.—A las 1 0 - L a tempestad. 
A las 6, La tempestad. 

COLISEO IMPERIAL. - A las 6, El crimen de 
la calle de Leganitos. 
A las 10, Amores y amoríos. 

LATINA.—A las6 y Ii4.—Tierra baja. 
A las 10 y Ii4.—El grano de arena. 

MARTIN.—A las 6, Matías López. 
A las 7 y Ii2, La alegre trompetería. 
A las 10.—La corsarias y La caída de la t rde. 

LARA.—A las 10 y Ii4, La reina de la opereta.— 
Pilar Alonso. 
A las 5 5 1]?. El mismo programa de la noche. 

INFANTA ISABEL—A las 6 y a las 10, Así pre
dicaba Diego. 

CERVANTES.—A las 10, El siglo de oro. 
A las 11, El secretario particular. 

ESLAVA.—Alas 10. Pigmalíón. 
A las 6, Sueño de una noche de Agosto. 

FUENCARRAL.—Gran compañía de varietés.— 
A las 6 y a las 10,30, Películas. Números es
escogidos de varietés. 

NOVEDADES.—A las 6 (Popular-doble).—E 
ecreto de la Cibeles. 

A las 11 y 3i4 (Especíal-sencilla) — Del Sa 
Monte. 
A las 9 y cuarto. (Popular-doble).—Gigantes y 

Cabezudos, y la Real gana. 

IMPRENTA «ARTES GRAFICAS» 
Meléndez Valdés, 29, duplicado 

e r - v i c i o s c i é I s u C o 3 n n . p ^ f i i a ^ T r a . s a . t l á u n t i c a ^ 
LINEA DB BUENOS AIRES 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa CJÍUZ de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Airea y de 
kontevidee. 

A LINEA DB N1W-YORK, CUBA, MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz Regreio de 
Veracruz y de Habana con eacala en New-Yok. 

LINEA D I CUBA-MEJICO 

Saliendo de Bilbae, de Santander, de Gijón, y de Ce-
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana para Ooruña Gijón y Bantander. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Cura cao, Puerto Cabello y La Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

LINEA DB FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Croa 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
Cornña, Vigo y Lisboa (facultativa) ara Rio Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regress 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Río Janejro 

Además de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New 
York y la Linea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamieo 
to muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicie. Todos les vapores tienen telegrafía 
sai hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para te 
dos i^s puertos del mundo, servidos por lineas regnlaea 

Las fechas de salida se annnciaráa con la debida o pe 

V I O K B R S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 82, Victoria Street, S. W.—Cons-

íructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Furnes (antes Naval construcción and Ar
mamento C.# Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
cione» de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pla-
oencia (Placencia de las Armas C* Ltd. Placencia-Guipúz
coa-España, fábrica de cartuchos metálicos de Barminghan, 
fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de 
Stookolm (Sueoia); laboratorio de cartuchería de guerra. 

fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognesi>, cruceros tipo «Scout», clase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera ciase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Kaíori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado dtj 
nombre se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés; «Na

tal», crucero de primera clase de 13.550 toneladas y 
23.500 caballos; «Senflnel» y «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», cíase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «Kiüg Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21,000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de prime re dase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos 
jen dichos astilleros: <Empress of India» «Empress of 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han 
construido 70 buques de distintas clases. 



DIARIO D E L A MARINA 

d . Maestú &> Compañía 
C O N S T R U C C I O N E S N A V A L E S 

V I C S r O - B O U Z S ^ L S 

Telegramas 
Telefonemas MAESCIA — U/60 TELÉFONO 161 
Constructores de toda clase de embarcaciones, máquinas, calderas, ac

cesorios, etc., etc. 
Especialidad en vapores de pesca, para la pareja y sardina. 
Reparaciones de buques. 
Pídanse presupuestos. 

M A R T E 
Compañía Portuguesa de Seguro SEGUROS MARITIMOS 

C a p i t a l : 2 . 5 0 0 . 0 0 0 pesetas 

Dirección general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 

APARTADO1 835 Plaza ^ la Independencia, 9.-MADRID y I d e f ó o ^ 

E L M E J O R 
D E S I N F E C 
T A N T E del 
mundo. Puriflp" 
el aire por v 
r a r e eidc 

esté. Evita la gripe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran utilidad para 
os barcos. Duración más de un año. 

C U B E 
H I G 1 E -
N I Q V E 

Representación general para España 
y Portugal: 

L . Montilla.—R. Ingunza 
R O L L O , 2 .—MADRID 

PARA 1919-1920 
Un volumen de 2.000 páginas editado 
lujosamente y encuadernado, 25 PESE

TAS en España, franco de porte. 

Comprende la situación finan
ciera de las 5.000 Sociedades 
existentes en España, un estu
dio económico de nuestra ri
queza nacional, así como del 
estado actual de nuestra Ha
cienda, con minuciosos datos 
de la Agricultura, Minería, In
dustria, Banca, Bolsa, Comer

cio, Comunicaciones, etc. 

Pedidos de ejemplares a «Ilustración 
Financiera». 

Calle de Rodríguez San Pedro, 60. 
MADRID 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • » • 
| I B A K R A Y COMPAÑIA 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ^ 
VAPORES DE LA COMPAÑIA 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Oabo San Sebastián, 1.583; Oabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Oabo San Martin, 1.861; Cabo Espartel, 
1.249; Cabo S^n Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cabo F^úas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos Irs domingos. 
Salidas semanales de pasaj para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla -da diez días. 

x 
• 

• • 
• • La mejor máquina para escribir : 

tadpara escribir 
hmfto 

la máquina 

Y O S T 
No tune cinta. 

Comparad la 

escritura 
de la máquina 

Y O S T 
con todas las demás 

Hijos de d. B A R R E R A S 
INGENIEROS.-VIGO 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
l i s de 100 vapores. p r o r M de eslo [aso. (ooslfoídos para Esposa. ModI. Fpria Y flio, 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s j ca lderas p a r a l a M a r i n a * — F á b r i c a de fundición 
c a l d e r e r í a , t a l l e res de reparac iones de buques . 

SE ENVIAN PRESUPUESTOS, PLANO Y ESPECIFICACIONES A L . SOLICITARLOS 

(¡asa central: Barquillo, niim. 4.-MADRID 

Société Moteurs Chaléassiére 
JlRANCL 

Société Anonyme au Capital de 
4.000.000 de francos 

S A I N T - É T I E N N E 

Moteurs a Combustión 
Utilisation de tous les Combustibles liquides 

N U I L E S D E H O U I L L E 

Pétpoües 

Naphtes 

3 ^ £ o t e " a . r s f l o r e s 

Gmes mirnm m Mm mwñi 
Groupes de Secours pour Stations Hydro 

Electriques 

Mazoufs 

Schistes 

Moteurs mar ins Mar ine de guer re M a r i n e de commerce 

Groupes Électrogénes de Bord 
Agencia en España: Director , F . »VRAIVO, Ingreniero.—Ap. 176.—SeviHa 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

P i n í l l o s , I z q u i e r d o y C , d e C á d i z . 
S E R V I C I O A L B R A S L Y R Í O D E L A P L A T A 

por los nneTos y rápídoa vaporea 
NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 

BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevídee 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
esc i las en Santos a la ida y al regreso. 

SERVICIO OUINGENAIiq 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE W1FREDO de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX i de 6.000 id. 
CATALINA de 8.000 id. 
BALMES de 6.500 id. 

PARA INFORMES: Sir 
Málaga 

acia -jn M a d r i d Sr. D . Gus tavo Lespes, T e t u á n , 14 
. - P Barcelonat St. D Rórtiulo Bosch y Alsina.—Ea Valencia, Síes. R^queai e Hijos.—En 

V u de López Ortiz. EaCádiz, Gerente de la Compañía San Agustín 

Especial de preparación para 
ingresar en el 

GÜERP0 DE CORREOS 
Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re-

ibiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 
que posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de las 
generales. Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Coireos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade
mias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alum
nos, distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
que han demostrado en los ejercicios de oposición. 

San Bernardo número 1 pral.—MADRID 

M A N U F A C T U R A M E C A N I C A E l B A P R E S A 
¿scopetas finas desaza 

y tiro pichón. 

i H l i l I A : 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Otar (Guipúzcoa) 

Premio da Honor tn la Exposic ión de Buenos Aires. 

The International Palnt & Compositions 0,°, Ltd 
(An tes H O L Z A P F E L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas paira tas obras muertas y para uso general 

SJIDS y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

n p s t t e r x t e - C x ^ t e r z i - a - o i o n s L l -
Es la composición más antimoluscosa que existe.—Está usada por once Gobiernos 

y más de seiscientas Empresas marítimas y Casas navieras, 

O buques de madera, patente 

fabricarías de ios esmaltes y conocidas Dirjturas oreparadas "Xagoliti*" «"«« fg«,rtf*d* 

r w.*^.*. PATENTES AL COBRE PARA FONDOS ^ 
NATIONAL, patente DAMBOLINE (para carbonera» y bodegas) BOOTTOP, y del sin rival H.nola metales^ALA1^1 ^ 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, a C 2" 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardüí, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia, 

A g e n c i a » v d e p ó s i t o s en todos [Ies puertos donde hay dique? 


